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Suscripción para la capital

Bn año.................................... 33150 Pesetas

Seis meses............................. 17‘50 >

Trés id........................•••• 9 1

Krtmero suelto SO céntimos

SE P U B L 1-C A -TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVO S1

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en qne teraine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es
tado. = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los n ¡meros de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernailón, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, 
A SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año»................................ 36 pesetas

Seis meses.............7....... 18*50 »

Tres id................ .  10 >

Pago adelantado

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS

COMISION GESTORA

Aprobado el Presupuesto extraordinario de Ingresos y Gastos para 
este ejercicio de 1940, en sesión celebrada por esta Comisión Gestora 
el dja 9 del actual,- y en cumplimiento de lo prevenido por las disposi
ciones vigentes, se publica en el Boletín. Oficial de la provincia el 
resumen por capítulos y artículos del proyecto aprobado, a fin de que 
en el plazo reglamentario pueda ser examinado y presentarse las recla
maciones que se consideren pertinentes°en la Secretaría de esta Di
putación.

Burgos 12 de agosto de 1940. ■= El Presidente, Julio de la Puente 
Careaga.

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO

INGRESOS

Capitulo xiil—Crédito provincial.
Pesetas.

Artículo único. Operaciones de crédito provincial.—Por 
la operación de crédito que se concierte con la Caja Muni
cipal de Ahorros de esta ciudad con destino a la adquisi
ción y reparación de un edificio que posee el Ayuntamiento 
de Guecho (Vizcaya), en el término de Cardeñajimeno,
con destino a Hogar Infantil y Colonia de asilados...........  180.000

Total de Ingresos...................... 180.000

GASTOS

Capitulo iv.—Bienes provinciales.
Artículo l.° Adquisición.—Para satisfacer al Ayunta- 

miento de Guecho (Vizcaya) el importe de la compra-venta • 
de un edificio de su propiedad enclavado en el término de 
Cardeñajimeno, para instalar en él un Hogar Infantil y 
Colonia de asilados......... .............................   147.500

Artículo 2.° Mejora, conservación y custodia.—Para 
Pago de las obras que se consideren precisas en el referí- 

0 edificio cuya compra se proyecta, al objeto de ponerlo
en las condiciones debidas de servicio.............................. 32.500

Total Gastos............................ 180.000

DIPUTHCIOH PR0V1NCIJ1L DE BURGOS
INTERVENCION Mes de agosto de 1940

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones 
provinciales en dicho mes, formada en cumplimiento de lo prevenido en 
el articuló 275 del Estatuto provincial de 20 de marzo de 1925.

Gastos 
obligatorios 

de pago 
inmediato

Pesetas

Gastos 
obligatorios 

de pago 
diferible

Pesetas

- Gastos 

voluntarlos

Pesetas

TOTAL

Pesetas

Cap. 1 Obligaciones generales. 7070 5471 1840 12581
» 2 Representación provin-

cial............................. 1181 558 161 1700
» 5 Vigilancia y seguridad . » » » »
» 4 Bienes provinciales. . » » 554 554
» 5 Gastos de recaudación. 1052 459 179 1650
» 6 Personal y material . . 28'665 7859 4500 41004
» 7 Salubridad e higiene. . » » 819 819
» 8 Beneficencia.................. 84620 19171 11655 115446
» 9 Asistencia social . . . 1420 521 284 2225
» 10 Instrucción pública. . . 5010 764 1585 5559
» 11 Obras públicas y edi-

cios provinciales. . . 45164 40257 56995 122596
» 12 Traspaso de obras y

servicios del Estado . s » » » »
» 15 Montes y pesca. . . . » »• 250 250
» 14 Agricultura y ganadería. 5110 2770 - 4020 11900
» 15 Crédito provincial . . » » » »
» 16 Mancomunidades ínter- *

vinciales.................... » » » >>
» 17 Devoluciones . . . . 425 » » 425
» 18 Imprevistos. . . . . » s » 1250 1250
» 19 Resultas......................... 50000 » » 50000

Total . . . . 207697 75570 65872 547159

En Burgos a 2 de agosto de 1940.—El Interventor accidental, Daniel 
Arroyo.—Conforme: El Ordenador de Pagos, Julio de la Puente Ca
reaga.

2 de agosto de 1940.—La Comisión Gestora, en sesión de dicho 
día,' acordó aprobar la precedente distribución de fondos y que se pu
blique en el Boletín Oficial de la provincia.—El Secretario accidental, 
Aurelio Gómez Escolar.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

PRESIDENCIA

Relación de las Secretarías, de 
Juzgados municipales de la cla
se C) que se hallan vacantes en 
esta provincia y se publican en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
en cumplimiento de lo prevenido 
en la Orden del Ministerio de Jus

ticia de 8 de junio último, publica
da en el «Boletín Oficial del Esta
do» del dia 17 del mismo mes.

Partido de Aranda de Duero.
Arandilla, Baños de Valdeara- 

dos, Brazacorta, Caleruega, Cam
pillo de Aranda, Castrillo de la 
Vega, dorufia del Conde, Fresni- 
11o de las Dueñas, Fuentelcésped, 
Fuentenebro, Fuentespina, Gumiel
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de Hizán, Hontoria de Valdeara- 
dos, La Vid y barrios, Milagros, 
Oquillas, Pardilla, Peñalba de Cas
tro, Peñaranda de Duero, Quema
da, Quintana del'Pidió, Sotillo de 
la Ribera, Torregalindo, Tubilla 
del Lago, Vadocondes, Valdean- 
de; Villalba de Duero, Villalbilla de 
Gumiel, Villanueva de Cumie y 
Zazuar.

Partido de Be lora do.
Alcocero de Mola, Arraya de 

Oca, Garrías, Castil de Carrias, 
Castildelgado, Cerratón de Jua- 
jrros, Espinosa del Camino, Eter
na, Fresneda ¿de la Sierra, Fresno 
de Riotirón, Garganchón, torillos, 
Puras de Villafranca, Quintanalo- 
ranco, Rábanos-, Redecilla del Ca
mino, San Vicente del Valle, San
ta Cruz del Vahe Urbión, Tosan- 
tos, Valmala, Valle de Oca, Vito
ria de Rioja, Villaescusa la Som
bría, Villafranca Montes de Oca, 
Villagalijo, y Villambistia.

Partido de Briviesca.
Abajas, Briviesca, Bentretea, 

Busto de Bureba, Barcina de tos 
Montes, Bañuelos de Bureba, 
Canjabrana, Carcedo de Bureba, 
Castil de Lences, Cillaperlata, 
Cornudilla, Cubo de Bureba, Her- 
mosilla, Fuentebureba, Galbarros, 
Los Barrios de Bureba, Monaste
rio de Rodilla, Navas de Bureba, 
Oña, Padrones de Bureba, Práda- 
nos de Bureba, Piérnigas, Quinta- 

- nillabón, Quintanavides, Quinta
nilla San García, Rojas, Salas de 
Bureba, Salinillas de Bureba, So
las de Bureba y Santa Olalla de 

, Bureba.
Partido de Burgos.

Ages, Albillos, Arlanzón, Arro
ya!, Atapuerca, Ausines (Los), 
Avellanosa del Páramo, Barrios 
de Colina, Cabía, Carcedo de Bur
gos, Cardeñadíjo, Cardefiajimeno, 
Cardefiuela Riopico, Castrillo del 
Val, Cayuela, Celada del Camino, 
Celadas (Las), Cubillo del Campo, 
Cueva dejuarros, Estépar, Fran- 
dovínez, Fresno de Rodilla, Ga
monal de Riopico, Gredilla la Po- 
lera, Hontoria de la Cantera, Hor
maza, Hornillos del Camino, Huér- 
meces, Hurones, Mansilla de Bur
gos, Marmellar de Abajo, Marme
llar de Arriba, Máznelo de Muñó, 
Medinilla de la Dehesa, Molina de 
LIbierna (La), Orbaneja Riopico, 
Palacios de Benaver, Paiazuelos 
de la Sierra, Páramo del Arroyo, 
Pedrosa de Rio-Urbel, Pineda de 
la Sierra, Quintanaduefias, Quin- 
tanapalla, Quintanilla Pedro Abar
ca, Quintanillas (Las), Quintanilla 
Somuñó, Quintanarruz, Rabé de 
las Calzadas, Rebolledas (Las), 
Renuncio, Revillarruz, Rioseras, 
Robredo-Temiñó, Rubena, Salgue
ro dejuarros, San Adrián de Juá- 
rros, San Mames de Burgos, San 
Pedro Samuel, Santa Cruz de 
Juarros, Santa María Tajadura, 
Santovenia de Oca, Sarracín, So- 
topalacios, Sotragero, JSusinos del 
Páramo, Tardajos, Tobes y Rahe- 
do, Tremellos (Los), Urrez, Vil- 
viestre de Muñó, Villafría de Bur
gos, Villagonzalo-Pedernales, Vi- 
"llagufiérrez, Villalbilla de Burgos, 
Villamiel de la Sierra, Villanueva 
Rio-LIbierna, Villariezo, Villarmen- 
tero, Villarmero, Víllavieja de Mu
ñó, Villayerno-Morquiilas, Villore- 
jo, Villorobe y Zalduendo.

Partido de Castrojeriz
Arenillas de Riopisuérga, Bel- 

bimbre, Barrio de Muñó, Los Bal-

bases, Cañizar de tos Ajos, Cas
trojeriz, Castrillo Matajudios, Cas- 
trillo de Murcia, Chores del Pára
mo, Castellanos de Castro, Gríjal- 
ba, Hinestrosa, Hoñtanas, Igle
sias, Itero del Castillo, Manches, 
Olmillos de Sasamón, Pampliega, 
Pedrosa del Páramo, Pedrosa del 
Príncipe, Padilla de Abajo, Padilla 
de Arriba, Sasamón, Tamarón, 

; Valles de Palenzuela, Vallejera,.Vi- 
llamedianilla, Villaldemiro, Villasi- 
dro, Villasilos, Villaquirán de la 
Puebla, Villaquirán dé los Infantes, 
Villaverde Mogina, Viilazopeque, 
Villaveta y Yudego y Villandiego.

Partido de. Berma.
Avellanosa de Muñó, Bahabón 

de Esgueva, Castrillo Solarana, 
Cebrecos, Ciadoncha, Cilleruelo- 
de Arriba, Ciruelos de Cervera, 
Cogollos, Covarrubias, Cuevas de 
San Clemente, Fontioso, Iglesia- 
rrubia, Madrigal del Mohte, Ma- 
drigalejo, Mahamud, Nebreda, Pre
sencio, Quintanilla del Agua, Quin
tanilla del Coco, Quintanilla de fa 
Mata, Retuerta, Mecerreyes, Revi
lla Cabriada, Róyuela de Riofran- 
co, Santa Inés, Santa María' del 
Campo, Santa María de Mercadi- 
11o, Santibáfiez de Esgueva, San- 
tibáfiez del Val, Solarana, Tejada, 
Tordueles, Torrecilla del Monte, 
Torrepadre, Tortoles de Esgueva, 
Valdorros, Villafruela, Villalman- 
zo, Villamayor de tos Montes, Vi- 
llangómez y Zael.

Partido de Miranda de Ebro.
Ameyugo, Ayuelas, Altable, Bu- 

gedo, Encío, Orón, Santa Gadea 
del Cid, Villanueva de Teba, Va- 
lluércanes, Pancorvó, Bozoo, Mi- 
raveche y La Puebla de Arganzón.

Partido de Roa.
Anguix, Berlangas de Roa, 

Boada de Roa, Fuentecén, Fuen- 
temolinos, Haza, Hontangas, La 
Horra, Hoyales de Roa, Mambrilla 
de Castrejón/Moradillo de. Roa, 
Nava de Roa, Olmedillo de Roa, 
Pedrosa de Duero, Quintanaman- 
virgo, San Martín de Rubiales, Se
quera de Haza (La), Terradillos de 
Esgueva, Valcavado de Roa, Vi- 

'llatuelda, Villovela de Esgueva y 
Villaescusa de Roa.'
Partido de Salas de los Infantes.

Arauzo de Torre, Arauzo de 
Salce, Cascajares de la Sierra, 

, Contreras, Hortigüela, Hacinas, 
Castrovido, Castrillo de la Reina, 
Espinosa de Cervera, Huerta del 
Rey, Hoyuelos de la Sierra, Juris
dicción de Lara, Neila, Mambrillas 
de Lara, Moncalvillo de la Sierra, 
Monterrubio de Demanda, Regu- 
miei de la Sierra, Mamolar, Pala
cios de la Sierra, Quintanarraya, 
Quintanalara, Riocavado de la 
Sierra, Villlaespasa, Vilviestre del 
Pinar y Vizcaínos.

Partido de Sedaño.
Alfoz de Santa Gadea, Cerné- 

gula, Escalada, Gredilla de Seda- 
no, Masa, Moradillo de Sedaño," 
Nidáguila, Pesquera de Ebro, Pe
sadas de Burgos, Quintanaloma, i 
Quintanilla Sobresierra, Tubilla ■ 
del Agua, Valdeiateja, Valle de : 
Valdebezana y. Valle de Zaman- ' 
zas.

Partido de Villadiego..
Acedillo, Amaya, Arenillas de 

Villadiego, Barrios de Villadiego, 
Cañizar de Amaya, .Castrillo de 
Riopisuérga, Coculina, Cuevas de 
Amaya, Humada, Olmos de la Pi

caza, Rebolledo deja Torre, San- 
doval de la Reina, Santa María 
Ananúfiez, Salazar de Amaya, 
Quintanas de Valdelucio, Sotove- 
llanos, Bordillos, Sotresgudo, Ta-, 
pía de Villadiego, Tobar, Villanue
va de Odra, Villusto, Villegas, Vi- 
llavedón, Valcárceres (Los), Villa- 
martín de Villadiego, Villamayor 
de Trevifio, Rezmondo y Zarzosa 
de Riopisuérga.

Partido de Villarcayo.
Junta de Villalba de Losa, Afo

rados de Moneo, Berberana, Junta 
de la Cerca, Junta de Traslaloma, 
Medina de Pomar, Junta de Rio de 
Losa, Junta de San Martin de Lo
sa, Trespaderne, Merindad de Val
divieso, Merindad de Castilla la 
Vieja, Partido de la Sierra en To- 
balina, Merindad de Valdeporres, 
Villaescusa del Butrón y Jurisdic
ción de San Zadornil.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas y debida
mente, reintegradas con tres pese
tas y póliza de la Mutualidad, tam
bién de fres pesetas, en la Secre
taría de Gobierno de esta Audien
cia, en el plazo de treinta días na
turales, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta re
lación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en la forma que se de
termina en la Orden de 8 de junio 
último y en la de 31 de enero de 
1936 y demás disposiciones com
plementarias. ’i

Burgos 7 de agosto de 1940.= 
El Presidente accidental, Alfredo 
Alvarez.

PROVIDENCIAS JülmLES' —_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ i
Alfoz de Santa Gadea ¡

El Sr. Juez municipal de Alfoz í 
de Santa Gadea, en providencia í 
de hoy, en juicio verbal, a instan- ■ 
ciá de D. Manuel García Fernán- ¡ 
dez, ha acordado la venta en pú- ¡ 
blica subasta el día 12 de septiem
bre próximo y .hora de las cuatro ¡ 
de su tarde, en ía sala audiencia ¡ 
de este Juzgado, tos bienes si
guientes:

Una tierra en término de Santa 
Gadea, al pago de Valderroturado, 
de una fanega de sembradura, que 
linda por E. Agustín Arenas, sur 
cárretera y O. Gregorio del Vigo, 
tasada en 298 pesetas; teniendo 
en cuenta que no se admitirán pos
tutas que no cubran las dos ter
ceras partes del justiprecio y pre
via consignación del 10 por 100 
del tipo de tasación.

| Alfoz de .Santa Gadea 3 de 
; agosto de Í940.=E1 Secretario, 

Francisco Fernández. =V.° B.°=E1
I Juez municipal, Aquilino Ruiz.

A NI 10X OFICIALES
Mitin de tliMS del Miiiito de Patenta

El Excmo. Sr. Gobernador Ci
vil de la provincia de Burgos se ha 
servido decretar, en 20 de julio 
de 1940, lo siguiente;-

«Vistas las protestas presenta
das por, la Confederación Hidro
gráfica del Ebro, la Sociedad Cris
talería Española, Alcaldía de Arija, 
Hermandad de la Ribera y de San 
Vicente de Villamerán, y D. Ricar
do Rapp Ruiz,. contra el registro 
de sílice nombrado «Pozos de la 
Virga», número 3.338, sito en tér

mino de Arija y Cabañas de Vir- 
tus, de la provincia de Burgos de 
acuerdo con lo que la Jefatura de 
Minas del Distrito me informa 
propone, a tenor de lo dispuesto 
en -el articuló 28 del Reglamento 
general- para el régimen de la Mi
nería, vengo en disponer se dé 
vista de las mismas al interesado 
D. Felipe Arana Bengoechea, y 
una vez contestadas se paseti a 
informe de la Abogacía del Esta
do de dicha provincia.=Burgos ?0 
de julio de 1940.=E1 Gobernador 
civil, José Alvarez Imaz.»

En cumplimiento de la anterior 
disposición, las referidas protestas 
estarán de manifiesto en la Jefatura 
de Minas del Distrito de Palencia 
durante diez dias, siguientes al dé 
la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial, de diez de la 
mañana a una de la tarde, trans
curridos tos cuales sin que por el 
interesado se haya hecho uso de 
la anterior facultad, se entenderá 
que renuncia el interesado a este 
derecho.

Por carecer el Sr. Arana Ben
goechea de representante legal en 
la capital, esté anuncio surte los 
mismos efectos,que la notificación 
personal.
_ Palencia 7 de agosto de 1940.= 
El Ingeniero Jefe, R. Botín.

Ayuntamiento de Burgos.
El Pleno de este Excmo. Ayun

tamiento,. en la sesión celebrada 
el día 31 de julio próximo pasado, 
aprobó el proyecto de alineación y. 
parcelación de la zona compren
dida entre la Residencia de S. E. el 
Jefe del Estado, que afecta a los 
terrenos de tos Sres. de Muguiro, 
Liniers y Religiosas Salesas, Pa
seo de tos Cubos, de la Isla y ca
lles de Lavadores y de San José.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de Jo que dispone el 
artículo 511 de las Ordenanzas mu
nicipales y Reglamento de Obras, 
Bienes y Servicios municipales de 
14 de julio dé 1924, para conoci
miento de las personas a quienes 
pueda afectar el referido proyecto, 
a fin de que en el plazo de treinta 
días, contados a partir de la inser
ción de este anuncio, en el Boletín 
Oficial de esta provincia, puedan 
presentar por escrito en la Secre
taría municipal, donde se halla de 
manifiesto el proyecto, las recla
maciones que estimen oportunas.

Burgos 8 de agosto de 1940.— 
El Alcalde, Florentino Martínez 
Mata.

ANENÍJOS PARTiOULARES
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD 
del Circula CatíHco de Obreros

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

Declarada de Beneficencia por Real ox*- 
den de 3 de diciembre de 1910

IMPOSICIONES
En cuenta cíe., al - TOO por 100
En libreta, al.......... 2‘00 por 100
A seis meses, al. . 2‘50 por 100
A un año, al......... 3‘00 por 100
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Imprenta Provincial


